


























Eliminado “1)”, 10 palabras que contienen “datos personales concernientes a personas identificadas o identificables”, 
consistentes en nombres propios de personas físicas y morales, en términos de los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales. Asimismo, sirve de apoyo 
para fundamentar el carácter confidencial de los datos personales, lo dispuesto en los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 
8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 





Eliminado “1)”, 37 palabras que contienen “datos personales concernientes a personas identificadas o identificables”, consistentes en 
nombres propios de personas físicas, morales y registro de perito en términos de los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; y numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales. Asimismo, sirve de apoyo para 
fundamentar el carácter confidencial de los datos personales, lo dispuesto en los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Eliminado “2)”, 36 palabras y 1 cantidad que contienen “información relacionada con el patrimonio de persona moral”, consistentes en 
equipos de transmisión, en términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y numerales 
Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales).



Eliminado “2)”, 13 palabras y 2 cantidades que contienen “información relacionada con el patrimonio de persona moral”, 
consistentes en su capacidad económica, en términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción I, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales).



Eliminado “2)”, 20 palabras y 3 cantidades que contienen “información relacionada con el patrimonio de persona moral”, consistentes 
en su capacidad económica, en términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales).

Eliminado “1)”, 10 palabras que contienen “datos personales concernientes a una persona identificada o identificable”, consistentes en 
nombres propios de una persona moral, en términos de los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
y numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales. Asimismo, sirve de apoyo para fundamentar el carácter 
confidencial de los datos personales, lo dispuesto en los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).



Eliminado “1)”, 30 palabras que contienen “datos personales concernientes a personas identificadas o identificables”, 
consistentes en nombres propios de personas físicas y asociados, en términos de los artículos 116, primer párrafo, de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales. 
Asimismo, sirve de apoyo para fundamentar el carácter confidencial de los datos personales, lo dispuesto en los 
artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).



Eliminado “1)”, 3 palabras que contienen “datos personales concernientes a una persona identificada o identificable”, 
consistentes en un nombre propio de una persona física, en términos de los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales. Asimismo, sirve de 
apoyo para fundamentar el carácter confidencial de los datos personales, lo dispuesto en los artículos 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO).
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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN POR ACUERDO DEL PLENO P/IFT/150622/373 DE 

FH COMUNICADORES DE MICHOACÁN, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Concepto Dónde: 

Identificación del documento Resolución mediante la cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de FH Comunicadores de 

Michoacán, A.C., una concesión para usar 

y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para la prestación 

del servicio de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en la localidad de 

Tarímbaro, Michoacán, así como una 

concesión única, ambas para uso social 

comunitaria. 

Fecha clasificación 1 de septiembre de 2022 

Área Dirección General de Concesiones de 

Radiodifusión 

Confidencial Páginas 14, 16, 18, 19, 20 y 22 por contener 

datos personales tales como: 

 

1) Nombres propios de personas 

físicas y morales identificadas o 

identificables, registro de perito, 

nombres de asociados. 

 

Páginas 16, 17 y 18 por contener datos 

referentes al patrimonio de una persona 

moral, tales como:  

 

2) Equipos para la transmisión, 

capacidad económica y apoyo 

económico para el proyecto. 

 

Fundamento Legal La clasificación de la información se llevará 

a cabo en el momento en que se reciba 

una solicitud de acceso a la información, 

de acuerdo con el artículo 98, fracción III, 

de la LFTAIP1. 

 

Datos personales: 116, primer párrafo, de la 

LGTAIP2; 113, fracción I, de la LFTAIP; y 

numeral Trigésimo octavo, fracción I, de los 

Lineamientos Generales3, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

Asimismo, sirve de apoyo para 

fundamentar el carácter confidencial de 

los datos personales, lo dispuesto en los 

artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 

17 y 31 de la LGPDPPSO4. 

                                                           
1 LFTAIP. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
2 LGTAIP. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
3 Lineamientos Generales. Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
4 LGPDPPSO. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
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Patrimonio de una persona moral, 116, 

último párrafo, de la LGTAIP; 98, fracción III, 

y 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales 

Trigésimo octavo, fracción II, y 

Cuadragésimo, fracción I, de los 

Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la 

información. 

 

Los jefes de tenencia, son considerados 

como personas servidoras públicas, de 

acuerdo a los artículos 104 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 6º, 

81, 82 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo; y 

artículos 5º fracción I, 20 y 21 del 

Reglamento de Auxiliares de la 

Administración Pública Municipal de 

Morelia, Michoacán. 

 

Firma autógrafa o señalamiento de 

firmado electrónico Titular del Área. 

Lic. Monserrat Urusquieta Cruz. 

Directora General de Concesiones de 

Radiodifusión, con fundamento en el 

artículo 34 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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